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MINISTERIO DE DEFENSA
RESOLUClON 432/38462/1988, de 25 de mayo, de la
SubsecretarIa, por la que causan baja tres alumnos del
período de formacion para ingreso en el Cuerpo de la
Guardia Civil como Guardia Civl! profesIOnal

En cumplimiento de los apartados a) y b), artículo 9.1 de la Orden
de 31 de julio de 1987 (<<Boletín Oñcai del Estado» nÚ!0.::ro.lS3i, por
la que se regula el ingreso en el. Cuerp~ d.e la GuarGla Crvl1 como
Guardia Civil profesionaL se publica lo sIgUiente:

Causan baja en la Academia de Guardias de Ubeda como Guar<:iias
alumnos del período de formación, por renuncia propia, ?on Franc.lsco
José Sánchez Mendiola (8.826.970) y don Salvador Sanchez Lopez
(25.062.184), y por excluido total don Mariano Perdiguero Moreno
(5.399.624), quedando enla situación militar en que se encontraban c~n
anterioridad a la ResolUCIón 432/38187/1988. de 1 de marzo (<<Boletm
Oficial del Estado» número 65). por la que habían sido nombrados
alumnos.

Madrid, 25 de mayo de 1988.-EI Subsecretario, Gustavo Suárez
Pertierra.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 19 de mayo de 1988 por la que se com'oca
cOI/curso para la provisión de puestos de trabajo en el
Ministerio de Econamia y Hacienda.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupuesta
riamente, cuya provisión se estima ineludible en atención a las necesida~

des del serVicio,
Este Ministerio de Economía y Hacienda, de acuerdo con lo

dispuesto en el artículo 20,1, a), de la ley 30/1984, de 2 de agosto. y en
el artículo 9.°, 2, del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre
(<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre), previo informe de la
Comisión Superior de Personal y la aprobación de la Secretaria de
Estado para la Administración Pública a que se refiere el artículo 6.°, 4.
del citado Real Decreto 2169/1984, ha dispuesto:

Convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se relacio·
nan en el anexo 1 de esta Orden. donde se determinan, en su caso, los
méritos específicos y las puntuaciones minimas para su adjudicación.
con arreglo a las siguien tes

BASES

Primera.-l. Para tomar parte en el presente concurso es condición
indispensable ser funcionario de carrera de la Administración del Estado
a que se refiere el artículo 1.1 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto, y
pertenecer a Cuerpos o Escalas clasificados en los gOlpos A. B, C -en
funciones no administrativas-, D -en funciones no auxiliares-, y E,
comprendidos en el artículo 25 de la misma.

Podrán también participar los funcionarios, que reúnan la condición
de carrera y pertenencia a los grupos aludidos, de las Comunidades
Autónomas y df I<lS Corporaciones Locales, si bien. en el caso de estos
ultimas. únic~.Iliente para los puestos omvocados en el Centro de
Gestión Catastral y Cooperación Tributalia y en la Dirección General de
Coordinación con l<ls Haciendas Territoriales.

2. Cada lino d~' los funcionarios parti<.:ipantes podrá solicitar. por
orden de preferencia, los pucstos vacantes -hasta un m<Í.ximo de 30-:
que se incluyen en el anexo 1, siempre que reúna los requisitos exigidos
para cada puestll de trab~jo y no exceda. en más o en menos. dos ni\'cles
del grado persor·:¡l consolidado o del nivd de! puesto de trabajo que esté
desempeñando t:l 1 de enero de 1988. con independencia de las futuras
reclasificaciones del puesto que desempeñe o solicite el funcionario.

3. Salvo que otra cosa se indique en estas bases, la fecha de
referencia pam el cumplimiento de los requisitos exigidos y la posesión
de los méritos que se alegan será el día de publicación de la prcsente
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Segunda.-I. Podrán participar en esta convocatoria los funciona
rios comprendidos en la base primera que se encuentren en situación de
servicio activo. excedencia voluntaria, servicios especiales y ser.·icios en
Comunidaes Aut6nomas.

2. Deberán participar en la misma aquellos funcionarios incluidos
en la base primera que tcngan un destino o nombramiento pravisiopales
en el Ministerio de Economía y Hacienda o sus Organismos autónomos

y los que estén en la situación de excedencia forzosa, suspensión de
funciones, si ya han cumplido la sanción, o se hallaren en la Situación
que se contempla en la disposición transitoria segunda, apartado ~:"
párrafo 2, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

3. Los funcionarios en situación administrativa de sCH'icios el'
Comunidades Autónomas, que se encuentren en ella por haber übtcnido
su traslado a través del procedimiento establecido en el artículo 2.
párrafo segundo. del Re..l Decreto 680/1986, de 7 de marzo. sólo podl ái'.
tomar parte en el concurso si han transcurrido dos años desde ei
traslado.

4. , Los funclOoanüs t:n activo con destino ddiDltivo SÓi0 POdí.:i:1
partiCIpar en el presente concurso siempre que hayan transcurrico dos
años desde la toma de posesiór, del último destino definitivo obtenid~l.
salvo que hubiesen sido nombrados posteriormente para ocupar un
puesto de libre designación o participen únicamente para cubrir vacan
tes en el propio Ministerio y sus Organismos autónomos y en la misma
localidad.

5. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés panicular
sólo podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación.

6. Para participar en los concursos para provisión de puestos de
trabajo en los que se exija, como requisito de desempeño, una
preparación específica mediante la superación de un curso en la Escuela
de la Hacienda Pública o de otros Centros de Formación de Funciona
rios, será imprescindible hallarse en posesión del diploma o certificado
de aptitud expedido por la citada Escuela o Centro de Formación. que
la acrediten.

7. El nombramiento, para algún puesto de la presente convo~aloria.

de funcionarios destinados en otros Ministerios y sus Organismos
autónomos, implicará el cese en el puesto de trabajo del que fuera
titular.

Tercera.-La valoración de los méritos para la adjudicación de
puestos se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

l. lt,;férítos generales.

I.l Valoración del trabajo desarrollado.

1.1.1 Por el nivel de complemento de destino del puesto de trabajo
actualmente desempeñado, se adjudicará hasta un máximo de tres
puntos, distribuidos de la forma Siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo superior en dos niveles al
del puesto al que se concursa: Tres puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo superior en un nivel al del
puesto al que se concursa: Dos y medio puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de igual nivel al del puesto
al que se concursa: Dos puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en un nivel al del
puesto al que se concursa: Dos y medio puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en dos niveles al
del puesto al que se concursa: Tres puntos.

1.1.2 Por el desempeño, al menos durante dos aiios, de puestos de
análoga naturaleza o contenido, o con funciones equivalcntt:s o afines n
las de aquél que se solicita: Dos puntos, y por cada año que exceda' de
éstos, un punto más, hasta un máximo de cinco puntos.

1.2 Cursos de formación y perfeccionamiento.

Por la superación o impartición de cursos de formación y perfeccjo~

namiento, distintos de los comprendidos en la base segunda, que tengilt')
relación directa con las actividades a dt.'sarrollar en el puesto de tra1Jaje
que se solicita, convocados por cualquier Centro oficial de Fcrmaciór,
de Funcio11arios, en los que se haya expedido diploma y certificación de
asistencia y/o, en su caso, certificación de aprovechamiento o imparti·
ción: Media punto por cada curso. hasta un máximo de dos puntos.

1.3 Titulaciones 3cadémicas.

Por poseer titulación/es superior/es a la exigida para el ingreso en su
Cuerpo o Escala, se adjudicarán hasta un máximo de dos puntos.
distribuidos de la forma siguiente:

Un punto en el supuesto dc una titulación.
Dos puntos en el supuesto de más de una titulación.

Por poseer titulación/es aC2démica/s rclevante/s para el des\.'mp~r'o

del puesto de trabajo, segun se z'specitica en el anexo 1: Dú~ ~'enUs_
Cual'.do sean idénticas las titulaciones académicas a que se refieren

los párrafos primen) y segundo. no se computarán las del p;irraú
primero de este punto.

En los casos de equivalencia de titulación acadcmicü. ~ólo 5(

admitirán las establecidas por el Ministerio de Educación y Ciencia coc
carácter geüeral y con validez a tedas los efectos. debiendo ci~ar. ~

continuación de la titulación. la disposición en la que se esttlblece la
equivalencia y el ((Boletín Oficial del Estado» en que se publicó.

lA Antigüedad.

Por (uda año completo de servicios en las distintas Administracione~

Pubhcas: 0.10 puntos, hasta un máximo de tres puntos.


